
Introducción.

Este manual recoge tipos de asientos creados para operaciones en Gestión Económica derivadas de
proyectos Erasmus.

Todas estas operaciones se realizaban hasta ahora en alguno de los tipos de asientos existentes en la
Gestión económica, pero por diversas motivaciones se ha decidido hacerlas en tipos de asientos
específicamente diseñados para ellas.

El motivo principal para crear estos tipos de asientos es que la financiación de las movilidades
derivadas  de  proyectos  Erasmus  tienen  un  origen  concreto,  SEPIE  (Servicio  Español  para  la
Internacionalización  de  la  Educación),  organismo  autónomo  dependiente  del  Ministerio  de
Universidades.
Este organismo establece normativa que regula sus ingresos y gastos distinta a la que dispone la
Junta de Andalucía para los ingresos y gastos de los centros docentes que dependen de ella.

Entre esas diferencias derivadas de las normativas que los regulan, destacan:

a) Pagos de dietas y desplazamientos. Las cantidades destinadas a sufragar gastos del profesorado y
alumnado  en  sus  desplazamientos  derivados  de  proyectos  Erasmus  (indemnización  por  medias
dietas,  dietas,  pernoctaciones,  etc..)  son  distintas  a  las  que  reciben  los  mismos  en  sus
desplazamientos  por  los  motivos  habituales  en  el  desarrollo  de  su trabajo  como profesorado o
cargos directivos de centros docentes de la Comunidad Autónoma.

b) Anticipos. Al igual que en el caso anterior, las cantidades entregadas como anticipos para los
gastos  no previstos  en las movilidades Erasmus no están sujetos a  los  límites  máximos de los
anticipos de caja fija establecidos para organismos dependientes de la Junta de Andalucía.

Además de estos motivos de carácter normativo, también criterios meramente técnicos han hecho
aconsejable  desdoblar  pantallas  que  antes  se  usaban  para  gestionar  operaciones  Erasmus  y  no
Erasmus.

Los tipos de asientos afectados son:

A) Nuevos asientos

1.- Ingresos Erasmus.
2.- Traspasos a otros centros de ingresos Erasmus.
3.- Pagos de dietas y desplazamientos Erasmus.
4.- Pagos a alumnado. Erasmus.
5.- Anticipo Erasmus.

Además de estas pantallas, se han modificado tres de las pantallas habituales en Séneca:

 B ) Modificación de asientos antiguos tras el desdoble de pantallas

1.- Anticipo de caja fija. 

Así se denomina ahora el tipo de asiento que hasta este momento se llamaba “Anticipo”. 

Antes, para poder contabilizar en este tipo de asiento a los anticipos para movilidades Erasmus no
se establecía límite en el importe anticipado. A partir de que los Anticipos Erasmus se van a grabar
en Séneca con el nuevo tipo de asiento “Anticipo Erasmus”, en el nuevo anticipo de caja fija el



importe sí está limitado. Así pues, la suma de los anticipos dados y no justificados (con la grabación
de las facturas pagadas con ellos y, en su caso, el reintegro de anticipo) más el saldo de caja es de
600 euros.

Ejemplo.

- Tenemos en caja un saldo de 400 euros.
- Recientemente hemos dado un anticipo de 150 euros. He grabado una factura de 120 euros pagada
con el mismo pero aún no he grabado el reintegro de anticipo de los 30 euros sobrantes.

400+30 = 430 euros.

Quiere decir que hasta los 600 euros máximo, el siguiente anticipo que pueda dar no excederá de 
170 euros.

2.- Traspasos de ingresos CED a otros centros.

Antes, con este tipo de asiento se podía traspasar a otro centro parte de un ingreso que se recibía de 
la Consejería o del SEPIE.

A partir de ahora, sólo se podrá traspasar dinero de aquellos ingresos procedentes de la Consejería.

3.- Pagos de dietas y desplazamientos.

Este tipo de asientos tiene un campo que indica que la dieta o el desplazamiento que se está grabado
se acoge al Decreto de la J.A. que regula estos pagos (Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio de la Junta de Andalucía).

Si se marca (se acoge al Decreto 54/89) las cantidades que se pagan en concepto de dieta, media 
dieta, pernoctación, etc., son las dispuestas por dicha norma.

En caso de no marcarse, estas cantidades las disponía el usuario sin dicha limitación, y era el 
método usado para las indemnizaciones por viajes de movilidades Erasmus.

A partir de ahora el campo mencionado está marcado y no se puede desmarcar. Es decir que sólo se 
pueden incluir cantidades previstas en el mencionado Decreto .



A) Nuevos tipos de asientos. Movilidades Erasmus.

1.- Ingresos Erasmus.

La única diferencia entre esta pantalla y la de ingresos al centro antigua,  que queda en adelante
para todos los ingresos, excluidos los de Erasmus (así como los de la CED, que tienen su propio
canal), 

De esta forma y, dado que  ahora los ingresos Erasmus tienen su método de grabación específico, el
sistema tendrá mejor controlados los ingresos Erasmus. 



2.- Traspasos a otros centros de ingresos Erasmus.

Esta  pantalla  es  idéntica  a  la  habitual  de traspasos  a  otros  centros,  sin  embargo hay una  gran
diferencia en su funcionamiento:

-En esta pantalla de traspasos Erasmus, el campo Ingreso origen sólo va a mostrar ingresos que se
han grabado con la nueva pantalla de Ingresos Erasmus.

-Por contra,  en la nueva pantalla de traspasos de ingresos CED a otros centros, en el campo ingreso
origen únicamente aparecerán aquellos ingresos provenientes de la CED



El desdoble de la pantalla de traspasos en dos (Erasmus e ingresos de la CED) trae como principal
consecuencia que, en cada una de ellas, únicamente se podrán escoger  para traspasar los ingresos
que correspondan.



3.- Pagos de dietas y desplazamientos Erasmus.



Esta  pantalla  permite  grabar  los  importes  de  las  dietas  y  desplazamientos  que  hayan  sido
establecidos  por  el  SEPIE,  cualquiera  que  sea  su  importe.  Por  contra,  el  asiento  de  dietas  y
desplazamientos  no Erasmus  tiene  establecidos  unos  límites  máximos  de  conformidad  con  lo
previsto en el Decreto 54/1989.



4.- Pagos a alumnado. Erasmus

Esta pantalla es nueva, no tenía antes ninguna equivalente y, como su nombre indica, permitirá 
grabar los pagos que se realizan a alumnos que participan en convocatorias Erasmus.



5.- Anticipo Erasmus

Permite abonar anticipos de cantidades cuyo pago haya sido previsto desde el SEPIE.

Relacionado  con  los  Anticipos,  están  los  asientos  del  tipo  Reintegro  de  Anticipo.
Como es sabido, el reintegro es la devolución de una parte, porque la compra que se iba a realizar
con el anticipo cuesta menos de la cantidad anticipada, o bien, del importe total del anticipo.

Para el reintegro de anticipo no se ha hecho una pantalla nueva, se usa la misma del reintegro que
hasta ahora venimos usando.



Cuando se hace un reintegro de anticipo, hay que indicar a qué anticipo corresponde la cantidad
reintegrada.

Para identificar si el reintegro es Erasmus o no, lo haremos en función del tipo de anticipo al que se
asocia.

Si al grabar el reintegro se indica que el anticipo al que corresponde es Erasmus, pues el reintegro
es Erasmus. En caso contrario, se tratará de un reintegro de anticipo de caja (no Erasmus).



B) Asientos que ya existían antes y, tras el desdoble, modifican su funcionamiento.

1.- Anticipo de caja.

Así se denomina ahora el tipo de asiento que hasta este momento se llamaba “Anticipo”.

Al objeto de cumplir con la normativa que resulta de aplicación, la cuantía que se puede entregar
con este anticipo tiene un límite máximo de 600 euros. En este máximo se incluye la cantidad
existente  en  efectivo  en  la  caja  del  centro  así  como  todos  los  anticipos  no  compensados  o
reintegrados que se hayan concedido en el  ejercicio.  Así,  la  suma de los  anticipos  dados y no
justificados  (con  la  grabación de  las  facturas  pagadas  con ellos  y,  en  su  caso,  el  reintegro  de
anticipo) más el saldo de caja puede ser como máximo de 600 euros.

Este  límite  no  opera  en  el   asiento  “  Anticipos  Erasmus”  de  forma  que  se  puedan  grabar  las
cantidades previstas por el SEPIE. 



Ejemplo.

- Tenemos en caja un saldo de 400 euros.
- Recientemente hemos dado un anticipo de 150 euros. He grabado una factura de 120 euros paga
con el mismo pero aún no he grabado el reintegro de anticipo de los 30 euros sobrantes.

400+30 = 430 euros.

Quiere decir que hasta los 600 euros máximo, el siguiente anticipo que pueda dar no excederá de
170 euros.



2.- Traspaso de ingresos a otros centros.

Este asiento se usará para grabar traspasos a otros centros de cantidades que se hayan recibido de la
Consejería competente en materia de Educación.



3.- Pagos de dietas y desplazamientos.



Este tipo de asientos tiene un campo que indica que la dieta o el desplazamiento que se está grabado
se acoge al Decreto de la J.A. que regula estos pagos.

Es decir, las cantidades que se abonen mediante el uso de este asiento responden a los supuestos y 
cantidades fijadas en el mencionado Decreto 54/1989.


